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ñ
C¡udad de Méx¡co, a t n :ar ^llai

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la procuraduría Ambientaly del
Ordeñañiento lerr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos5 fr¿cc¡oñes ty xt,6fr¿cc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 ftacc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría Ambientaty del
Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México; 4, 5t fracc¡ones t, fl y XXll, y 96 pr¡mer párr¿fo de sú
Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número
PAOT.2O2r493I-5P4.3878 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organ¡smo descentrdlizado,
em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entes: ------.---

AI{TECEDEI{TES

Se presentó ante esta Entidad una denuncia ciudadaña, a través de la cual se h¡(ieron delconoc¡miento de está
autor¡dad, los siguientes hechos: (...) el desrñoche de dos individuos orbórcos s¡n coñtot con los pe nisos
co¡.espond¡entes [hechos que t¡enen lugar en Calzada de las Brujas número 321, colonia Ex Hac¡enda Coapa,
Alcáldía Tlalpanl l...,).

ATE CIóI E I VESTIGACIóI

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artículos t5 BtS 4y25
de la Ley Orgán¡ca de l¿ Procur¿duría Añbiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co; así
como 5I y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en elexpediente al rubro c¡t¡do, integrado con mot¡vo de
la presente denuncia.

Ai¡ALISIS OE LA I FORMACIóN Y DISPOSICIOI{ES JURÍOIGAS APLIGABLES

De acuerdo con los artículos 6fracción Vy 11de la LeyAmbientalde Protección a la Tierra en elDistrito Federal,
la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territo.ial de la Ciudad de Méx¡co es cons¡derada autoridad
amb¡ental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admit¡ó a trám¡te la
denunc¡a ciudadana.
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DERRIBO DEARBOLAJ'O

La presente denunc¡a ciudadana se refiere al presunto derribo de arbolado al interior de la Unidad Habitacional

. ubicada en Calza!a de las Bruj¿s núméro 321, colonia Ex Háciendá coapa,Alcaldia flalpan.

Al respecto, el artículo 118 de la LeyAmbientalde Protecc¡ón a la T¡erra en elDistr¡to Federa I está blece que para

realizar la poda, derr¡bo o trasplante de árboles se requiere de autorizac¡ón previa de la Delegación respectiva,

misma que podrá autor¡zar e[ derr¡bo, poda o trasplante de árboles, ub¡cados en bienes de dominio públ¡co o

en prop¡edades dé particulares, cuando se requiera paÉ [a satvaguarda de la integridad de las personas o sus

bieñes.

Asimismo, el artículo 119 prevé que [ás personas que réalicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo la

restituc¡ón corréspondiente ñed¡ante la compensac¡ón física o económ¡ca, a efecto de conservar la cubierta

vegetal necesar¡a par¿ un equ¡l¡brio ecológicoen la Ciudad de México.

En este sentido, de las constanciás que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocur¿duría [evó a cabo el reconocimiento de hechos de conformidad con el artículo l5 Bls 4fracción lV

de la Ley Orgánica dé esta Entidad, diligencia en la cual entabló comunicación con la administracióñ de la
tjnidád Habitacional, quien señaló contar con las autorizaciones y dictámenes correspondientes para la

intervención de arbolado, exhib¡endolas a[ efecto. Asimismo, se observó la poda de árboles conocidos

corñúnmente como jaca ra nd as y truenos, s¡n que esta comprometa su superv¡vencia.

^Porconsigu¡ente,medianteoflciossesolicitóataDirecciónGeneraldeMed¡oAmbiente,DesarrolloSustentabte

y Fomento Económico de la Alcaldía Tlalpan, ¡nformar a esta Entidad s¡ en esa unidad admin¡strativa obraban

antecedentes relácionados con la sol¡c¡tud, dictamen técnico y ¿utorización, para llevara cabo la intervención

del arbolado locálizado ál inter¡or de la Unidad Hab¡tacional ubicada en Calzada de las Brujas número 321,

colon¡a Ex Hac¡enda Coapa, de esa demarcación territorial. En respuesta a lo anter¡or, dicha D¡rección Gener¿l

remitió mediante ofic¡o AT/DGMADSFE/1649/2022 de fecha 26 de sept¡embre del presente año, las siguientes

docuñentales:

Folios SUAC'2903217595M y SUAC-270421811412, de fecha 29 de marzo de 2021 y 27 de abr¡lde202l;
respectivamente. A través de los cuáles se sol¡cita la intervención del arbolado en el domicilio de

réferencia.

Dictamen técnico grupal de arbolado, de fecha 15 de jun¡o de 2021; mediante el cual se evaluaron las

car¿cterísticas dend rométricas y fitosa n ita rias de 10 individuos arbóreosde diferentes especies.

Autorización con número de folio 130/06/2021 de fecha 21 de junio de 2021, donde se indican la poda

de l¡mpieza decopay aclareo de ocho ¡ndividuos arbóreos, y elderr¡bo de dos más.

Vale de compensación de fechá 2l deiun¡o de 2021, donde se hace constar la entrega de dos árboles de

la especie Prunus domestto, por los derribos autorizados al inter¡or de la U.H., ubicada en el domicilio

de referenc¡a.
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Por lo antesseñalado, y no quedando actuaciones pend¡entes por parte de esta SubprocuraduriaAmbiental, de

Protección y Bienestar a los An¡males para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la

invest¡gación de la denuncia c¡udadana bajo e[ número de expediente citado al rubro, con fundamento en el

artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduía Ambiental y del Ordenámiento Territorial de la
Ciudad de Méx¡co, por imposib¡l¡dad legal, en virtud de que no se constataron incumpl¡m¡entos a la

normativ¡dad ambiental vigente en materia de arbolado.

RESULTADO DE LA TNVESTIGACIóN

. Se realizó la poda y derribodearboladoa[¡nter¡orde la Unidad Hab¡tacional ubicada en Calzada de las

Brujas número 321, colonia Ex Bac¡enda Coapa, Atcaldia Tlalpan. Dichos trabajos se realizaron con las

autoriz¿c¡ones correspondientes, según lo informado por la Direcc¡ón General de Med¡o Amb¡ente,

! Desarrollo Susteñtabley Fomento Económ¡co de la Alcaldía Ttalpan.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y
aI estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite én su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuelo en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

.*

PRIMERO.- féngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con elartículo 2? fr¿cción
Vlde ta LeyOrgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territoriatde la C¡udad de l\,téxico. ----

SEGU DO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante. ------.-

TERCERO.- Rernítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juríd¡(os de esta
Procuradurí4, para su archivo y resguardo.----

como 51fr¿cc¡ón yüllde su Reglamento.----

Así"lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección y
B¡enestar a los An¡males de la Procuraduria Ambiental y del Ordenarniento Territorial de la Cir-¡dad de [4éxico,
con fundamento en los artículos 5 fr¿cciones I y Xl,6 fracción tll, t5 BIS 4 frácciones I y X,21,27fracc¡ón Vl,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuraduríaAmbientaty delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de ¡.{éxico; así
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